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D E LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe d este periódico en la Redacción casn de los Sres. MISON IICIIIIA.NO Ó SO rs. el semestre y £ 0 el trimestre pagados anticipados. Los anuncios se inscrlariin 

á medio real líneá para los suscritores, y un re¡il linea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios recilmn los números del tloldin 
que comspimdan al distrito, disimulrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta al recibo del número sii/itienle . 

Los Sccrelarioi cuidarán de conservar los fíolelines coltccionados ordenada-
menta para su «nctiai/ernacioii que deberá verijicarse cada alio.—El Goberna
dor, P e d r o E l i c e a . 

.PA.ii re otMci \ L . 

PRESIOF.VCIA DEL CONSEJO DE «IIMSTBOS. 

S. M. la lleina nuestra Seño ra 
((J. l>. G . j y su augusta Ueal fa-
níilia coiUinúaü en el tteal Silio tle 
San Ildefonso sin novedad en su 
importante salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA 

ADMINISTRACIÓN LOCAL;—NEGOCIADO 4.* 

. ... ¡Sú i i , 279. 

E l Coronel Secrelario del Consrjo de 
Gobierno y Administración del fondo de 
redención IJ enganches del servicio mi
litar, con [echa 27 del actual me dice lo 
siguiente. 

«El Excmo. Sr. Ministro dclnGuer
ra en Iteal úrden de 20 del actual, di
ce al l ixnno. sr. Presidente do este 
Consejo lo que sigue: 

• lixcino. Sr.: He dado cuenta ¡i la 
Reino (Q..D. G.) del escrito que por 
m uerdo de esc Consejo dirigió V. E. 
ú este Ministerio en veintiocho de Ju
nio úllimo, niaciifestünilo la necesidad 
dtí suspender los eugauclies voluntarios 
y restringir los reenganches, en vista 
de la desproporción que viene obser
vándose entre estos y las redenciones a 
metiilico. Enterada S. M. de las rabo
nes expuestas con tal motivo por V. 'E'; 
considerando que ha llegado el caso 
previsto en el párrafo segundo del ar
ticulo dieciseis de la Ley de veinliiiue-
ve de Novteubre de inil ochocisotos 
cincuenta y nueve, modifleada por la 
de veinticuatro de Junio de mil 
ochoclcnlus sesenta y siete y que es 
por lo tanto preciso hacer nso de la 
facultad quo el Gobierno concede al 
párrafo primero del mismo articulo, 
suspendiendo el enganche de hombres 
fuera de fitas que como medio suple
torio establece el articulo veinte de 
dicha Ley i el párrafo tercero del quin
ce, ha tenido á bien S. SI. dictar, en 
concepto de provisionales, las medidas 
siguientes:—1.' En indos los Cuerpos 
é Instituios de los ejércitos de la pe
nínsula y provincias de Ultramar, in
cluso la Guárela civil é Infantería y Ar
tillería de Marina, se suspende lusta 
nueva órden ta admisión de enganches 
voluntarios con premio pecuniario. 

procedan los que lo soliciten de licen
ciados del ejército ó de paisanos.—2.* 
Unicamente se permitirá el reenganche 
con premio en el ejército de. la Penín
sula, á los que estando en las filas y 
antes de abandonarlas por licencia ab
soluta ó pase .i la segunda reserva, lo 
."'ollciten por el tiempo de ocho años 
y que por sus buenas circunstancias se 
considere son acreedores á su conti
nuación en los C'.!erpos.--3.' En el caso 
que el número de los aspirañtesal reen
ganche de ocho niios fuese mayor que 
el do las redenciones que hayan de 
cubrirse, el Consejo de rédenciones, en 
vista de los dalos qué obren en U Ge
rencia del mismo, dará & los Cuerpos 
las instrucciones que lal circunstan
cia exija, cuidando de establecer 
preferencias entre las clases que 
son de mayor utilidad en las Illas y 
dentro .le cada una para aquellos que 
reúnan informes uu\s favorables.— i . ' 
l'or excepción únicamente se concede
rá el reenganche por cuatro ailos á 
los inilividuos de tropa de Irreprensible 
conducta, qoe debiendo pasar ó la se
gunda reserva, deseen pasar en activi
dad, los cuales continuarán disfrutando 
el premio y plus que les otorga el penúl 
timo párrafo del articulo diecinueve de 
la Ley:—Y Ij .* En las provincias de 
Ultrainarsolo.se admitirán reengan
ches por cuatro nfios para continuar 
sirviendo en aquellos ejércitos, y al 
tiempo de cumplir los aspirantes sus 
respectivos empefios.» 

Al trasladar A V. S. la lleal órden 
que antecede ha acordado al propio 
tiempo este Consejo le manilleste, 
quo en el cjéicilo de la l'eninsula em
pezarán á regir las prescripciones que 
contiene diehn Real órden, desde el 
dia primero de Agosto próximo; y en 
los cuerpos que guarnecen nuestras 
pruviiicincias de Ultramar y batallón 
provisional de Canarias, desde el IMÍS-
mo dia que llegue á sus manos esta co-
inunicacion, en el cual precisamente 
los Jefes de los mismos acusarán su re
cibo á esta Gerencia. 

í o que se inserta en el Boletin oficial 
para conoeimieiito de quien corresponda, 

León 21) de Julio de 1803. 
E L G O B E R N A D O R , 

P e d r o E l i c e s . 

Sección de órdenpúblico.-Ncgociodol." 

N ú m . 280. 

Por el Juzgado de primero instancia 
de la ciudad de Zamora, se me intere
sa la captura do Plácido Vázquez natu

ral de Corrahs y cuyas seüos d conli-
nuacipn se espresan. 

En su virtud los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y rural procederán ó su 
detención caso de hallarse en esta pro
vincia remitiéndolo con las segurida
des debidas li disposición del citado 
Juzgado á los efectos convenientes. 

León 29 de Julio ilc 18GS. 

13L G O B E R N A D O R , 
P o d r o -El ices . 

Suiinj de Plácido Vasquez. 

Estatura como deS pies, color blan
co, pecoso ó barroso: viste pantalón de 
rizo ó pana rayado color canela, pa
ñuelo de color de rosa á lo cabeza, 
chaqueta dé palio negro, rola en el 
hombro izquierdo; alpargata cerrada 
adelante, es licenciado de presidio. 

Sección deór.len público. -Negociado 1 . ' 

| - N ú m . 285. 

i Los Alcaldes, Guardia civil y rura ' 
y demás dependientes de este Gobier-

; no procederán á la busca y captura de 
Carlos Madrid natural de Toral de los 
Guzmaries y que en 29 de Junio úl t i 
mo se fugó del pueblo de Villademor 
de la Vega, poniéndolo ó mi disposi
ción caso de ser habido. León 28 de 
Julio de 1803. 

EL GOBERNADOR, 
P e d r o E l i c e s . 

Sciías del Cárlos Madrid. 
Edad 15 años, estatura corta, pelo 

castaño, ojos Id. , nariz regular, barba 
lampina, cara redondo, color bueno: 
viste pantalón azul de patcncur usado, 
no lleva chaqueta y calza borceguíes. 

SECCIÓN DE onoEN PUDLICO -NEGOCIADO 1.* 

N ú : » . 2 8 1 . 

Los Alcaldes, Guardia civil y rural 
y denins depenjicntes de mi autoridad 
procederán á la captura de Diego Con-
treras, poniéndolo con las seguridades 
debidas á disposición del Juzgado do 
prlmerj Instancia de Segura de lu Sier
ra que lo reclama. León 29 do Julio 
de 1808. 

E L G O B E R N A D O R , 
P e d r o E l i c e s . 

SECCIÓN DE OIIDEN PÚBLICO.-NEGOCIADO 1.° 

N ú m . 282. 

En poder del Alcalde de Rodiezmo 
se llalla dcposilada una vaca de las se
rias que se espresan, la cual apareció 
eslraviada cu los campos de aquel pue
blo. 

Lo que su Insería en osle periódico 
oticial á fin de quo llegue á conoci
miento del legitimo dueilo el cual po
drá presentarse á reclnoiarla en el tér
mino de 12 días pasados los cuales se 
procederá -I su venta en pública licita
ción. León 27 de Julio de 1803. 

E L GOBERNADOR, 
Pedro E l i c e s . 

S e ñ a s . 

Una vaca como de 8 á 9 arios, pelo 
csstaüo, con las orejas negras, asta le
vantado, cola larga y calda de rabera. 

ESTABLECIMIENTOS PENALES. — 
NEGOCIADO 1.° 

C I R C U L A R . 

N ú m . 284. 
Viicantti la plaza tic Alcaide del ilep6sHo 

municípitl de Vega de Valcarce. 

H a l l á n d o s e vacante l a plaza de 
Alcaide carcelero de d e p ó s i t o m u 
n ic ipa l de Vega de Valcarce d o 
tada con e l sueldo de c iento diez 
escudos anuales y debiendo ser 
provis tada con a r r eg lo á ' l o d i s 
puesto en e l u r t . 4 . ° de l a l e y de 
prisiones do 26 de J u l i o de 1849 
y l a r e g l a 5.* de l Real decreto de 
2 de Mayo de 1851 , se a n u n c i a 
por 2." vez l a vacante de d icho 
destino por medio de este p e r i d -
dico of ic ia l para que los a s p i r a n -
tos presenten en l a S e c r e t a r í a de 
este Gobierno sus sol ici tudes do
cumentadas de conformidad con 
l a prescr i ta por Real drden de 12 
de Febrero de 1858 que se inser
t a A c o n t i n u a c i ó n , en e l p lazo de 
v e i n t e dias contados desde l a p u 
b l i c a c i ó n de esto edicto en e l B o 
l e t i n mencionado. L e ó n J u l i o 27 
de 1808. . 

E L G O B E R N A D O R , 
P e d r o E l i c e s . 

l a Meal órden de 12 de Febrero 
de lüSO citada en l a anterior es 

como sii/ue: 

« M i n i s t e r i o . d e l a G o b e r n a c i ó n . 

http://PA.ii
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— H a observado S. M . que los ex
pedientes para l a p r o v i s i ó n de las 
A l c a i d í a s de las c á r c e l e s no e s t á n 
en gene ra l ins t ru idos con las for
malidades prescritas en l a dispo-
s iü ioa 1." de l a í í é a l ó r d e n c i reu-
I h t de <l!8íde Setiembre ú l t i m o ; j -
bdii e l ttíi a é ev i t a r los 'inales que 
p k é d d n ! sc | fmrsé de c o n f i a r á per-
« ) h a « ¿ i c o í i p t a á l a diréf ie ion i n * 
¿ e d i a t i i de ¿ n o s establecimientos 
que t an to afectan a l drden p ú b l i 
co, so ha servido disponer: 

1." Que cuando quede vacan 
te a l g u n a A l c a i d í a de p r o v i s i ó n 
de l Gobierno, n o m b r e n s in de
m o r a los Gobernadores una iper 
sona de su confianza para que las 
d e s e m p e ñ o i n t e r i n a m e n t e . 

2:" Que 'siíi demora t a m b i é n 
" a n ü h o i é h ' l o s mismos Gobernado
res l a vacante en e l B o l e t í n o f i 
c i a l de l a p rov inc ia respect iva, 
•expresando l a d o t a c i ó n de l a pla
za y las condiciones que h a n de 
r e u n i r los aspirantes , cuyas so-
i l i c i tudes documentadas y escr i -
.tas por los mismos interesados 
h a b r á n de ser ¡ p r e s e n t a d a s en e l 
¡ t é r m i n o de u n mes contado desde 
e l d ia de l a 'publ icabion de este 
a n u n c i o . 

3. ° Q u é los aspirantes debe
r á n j u s t i f i c S r l a edad no menor 
de 35 nfios con l a fé dé bau t i smo; 
e l é s t a d o de casados con l a p a r -
t i d a d e i n a t r i m o r i i o ; l a morn l i dad , 
buen concepto p ú b l i c o y e l r e 
qu i s i to de no estar procesados, 
con c e r t i í i c á b i o n e s de las A u t o r i 
dades do l ó s pueblos de su r e s i 
dencia; y l a c i r cuns tanc ia en fin 
de tener a r ra igo tí de responder 
por ellos personas que l o t e n g a n 
con los documentos correspon
dientes . 

4 . ' Y por ú l t i m o , que t r a scu r 
r ido e l mes desde e l anunc io de 
l a jvacan te escojan los Goberna
dores á los tres aspirantes m á s 
acreedores en su concepto á o b 
tener e l nombramien to , y e leven 
l a propuesta a l Di rec to r de Cor 
r e c c i ó n en este Min i s t e r i o , acom-
pai laudo los espedientes o r i g i n a 
les de los comprendidos en e l l a . 

De Real orden lo comunico á 
V . . . para su c u m p l i i n i e n t o . Dios 
j j ua rde á Y . muchos aflos. M a 
d r i d 12 de Febrero (Je 1850.—San 
Luis.—:Sr. Gobernador de l a p r o -
v inc i a ' de 

A r r o b a de aceite; ocho escu
dos v e l l ó n . 

A r r o b a de c a r b ó n ; t resc ientas i 
cuarenta y ocho m i l é s i m a s . . ', 

Y.atroba de l e i l a ; c i é í í t o ochen- ; 
t a y ' ü h a . i u i i l é s i m a s . 

l i o que -se ¡pub l ica p i r a que los1 
pueblos interesados [ -arreglen á 
estos precios Sus r e s p e t i v a s r e 
laciones, y en eumpl im' ien to de 
l o dispuesto en e l tfrt. 4.* de l a 
Real ó r d e n de 15 de Set iembre 
de 1848, y la de 22 de Marzo de i 
1850. L e ó n 27'de J u l i o de 1868 

E L G O B E R N A D O R , 
P e d r o E l l e e s . 

ADuiNisirucioN LOCAL.—NEGOCIADO 1 . . 

SUMINISTROS. 

N ü m . 285. 
Precios que e l Consejo p r o v i n 

c i a l , en u n i ó n con e l Sr. C o m i 
sario do Guer ra de esta c iudad , 
l i a n fijado para e l abono á los do 
las especies de suminis t ros m i l i 
tares que so h a g a n durante e l 
a c t u a l mes de J u l i o ; á saber. 

R a c i ó n ' d e p a n ; de ve in te y 
cua t ro onzas castellanas: c iento 
cua ren ta y una m i l é s i m a s . 

Fanega de cebada; cua t ro es
cudos, y ciento t r e i n t a y dos m i 
l é s i m a s . 

A r r o b a de paja; cuatrocientas 
nueve m i l é s i m a s . 

MINAS. 
D. Pedro ü t i c e s . Gobernador de la 

provinc ia . 

Hago saber: que por D . E m i l i o 
Ar ias Valdcs y ¡ C o n s o r t e s , vecino 
deesta ciudad" residente en la mis 
ma cal lo de l Hospicio, n ú m . 3 
de edad de 45 a ñ o s , p rofes ión 
Cont ra t i s ta se h a presentado en 
l a s ecc ión de Fomento de este 
Gobierno de p r o v i n c i a en e l dia 
24 del mes de l a fecha á las 
nueve y media de su m a ñ a n a una 
so l i c i t ud de reg i s t ro pidiendo 
cuatro pertenencias de l a m i n a 
de c a r b ó n l l amada E m i l i a , s i ta 
en t é r m i n o rea lengo de l pueblo ; 
de V i l l a r A y u n t a m i e n t o de V e - • 
gaeervera a l s i t io do l a Campa J 
y l i n d a por Oriento con monte 
c o m ú n , Poniente con e l mon te I 
c o m ú n de l pueblo á C i ñ e r a s , N . ' 
con -monte c o m ú n l l amado de '. 
fosedo, de d icho pueblo y M . con ! 
t i e r ra l l amada l a C a r t a ; haco \ 
l a d e s i g n a c i ó n de las citadas cua- . 
t ro pertenencias en l a forma s i - ! 
g u í e n t e : se t e n d r á por p u n t o de | 
par t ida e l de l a cal icata; desde é l i 
se m e d i r á n en d i r ecc ión M . 1,500 ! 
me t ro s , fijándose l a 1 . ' estaca; I 
y en d i r e c c i ó n Q. m e d i r á n 200 
metros; p u n t o de l a 2.* estaca; 
a l N . 00 metros fijándose l a 3 . ' 
y P . 2.000 donde se fijará l a 4." 
y de esta en d i r e c c i ó n a l M . 
donde se fija l a 5 . ' 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que t iene realizado e l 
depdsito prevenido por l a l e y , he 
admi t ido por decreto de este dia 
la presente s o l i c i t u d , s in p e r j u i 
cio de tercero; l o que se anunc ia 
por medio de l presento para que 
en e l t é r m i n o de sesenta dias c o n 
tados desde l a fecha de esto ed ic 
t o , puedan presentar en este Go-

a -
presentado en l a s e c c i ó n de F o 
m e n t o de este Gobierno de p r o 
v i n c i a en e l dia 28 de l mes de 
l a ' f echa , á las nueve de su m a 
ñ a n a , títin s o l i c i t u d de r eg i s t ro 
pidiendo dos pertenencias de l a 
m i n a de c a r b ó n l l amada E n c a r 
nac ión , s i ta en t é r m i n o rea lengo 
de l pueblo-de Vil laseoa y V i l l a r , 
A y u n t a m i e n t o de V i l l a b l i n o a l 
s i t io de Rioladrones, y l i n d a á 
todos aires con te r reno c o m ú n 
de dichos pueblos; hace l a de 
s i g n a c i ó n de las citadas dos pe r 
tenencias en l á foruía s igu ien te ; 
so t e n d r á por p u i . t o de par t ida 
el do l a cal icata ; desde él se me 
d i r á n 200 metros en d i r e c c i ó n O. 
y se c o l o c a r á l a 1." estaca, B . 
desde este pun to se m e d i r á n 1.000 
metros en d i r e c c i ó n S. l a 2.* es
taca; C desde esta en d i r e c c i ó n 
E . 300 n.etros l a 3.* ü . desdo es
t a en d i r e c c i ó n N . 1.000 metros 
l a 4 . ' estaca H desde cuyo ú l t i 
mo p u n t o se m e d i r á n 100 metros 
en d i r e c c i ó n O. y se c o l o c a r á l a 
5 . ' A . en e l p u n t o de l a cal icata 
quedando asi cerrado e l r e c t á n 
g u l o de las dos pertenencias. . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que t iene realizado e l 
d e p ó s i t o prevenido por la l e y , he 
admi t ido por decreto de este dia 
l a presente s o l i c i t u d , sin p e i j u i -
cio de tercero; lo que se anunc ia 
por medio de l presente para que 
en e l t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideren, con derecho a l to 
do 6 par te de l terreno sol ici tado, 
s e g ú n previene e l a r t i c u l o 24 de 
l a l e y de mine r i a v i g e n t e . L e ó n 
28 do J u l i o de 1868. 

E L GOBERNADOR, 
P e d r o E l l e e s 

Continúa et reglamento de Instrucción 
primaria, inserto en el número 86. 

CAIMTULO I V . 

Del sueldo y emolumentos de los Maestros 

Art. Confbrmo t lo prescrito 
en la ley, los Mjeslros y Mat-slras dis-
frulurán un sucldq ílji), casa-hahilacion 
y las retribuciones de los alutmios que 
puedan pagarlas. 

Tendrán además los emolumentos 
correspondientes á los cargos anejos al 
Magisterio. 

Art . 245. El sueldo Ojo de los 
Maestros y Maestras de Instrucción 
primaria sera el que con arreglo á la 

_ ley les corresponda por la categoría üe 
b i é r n o sus oposicionesTíos'qiie se ¡ la Escudi, 'I"0 ' '«empeñen b de la ca 
consideraren con derecho a l todo 
6 p : i r te de l te r reno sol ic i tado, se
g ú n previene e l a r t i c u l o 24 de l a 
l e y de m i n e r i a v i g e n t e . Leen 2 4 
de Ju l i o de 18CS. 

E L GOBERNADOR, 
Pedro E l l e e s . 

Hago saber: que por D . I g n a 
cio t-arcia Lorenzaua , vecino de 
Q u i n t a n i l l a de Bobia residente 
en dicho p u n t o , ca l lo de l a B a 
lada n ú m e r o 3, de edad de 42 
a ñ o s , p ro f e s ión propie tar io se ha 

tegori.) a que hayan a.sccndido por sus 
merecimientos, y el de 100 escudos por 
lo inem-s el de lus Maestros de Escuela 
de pueblos menores de 500 habitantes. 

Art 216. Cuando los pueblos ca
recieren de edifíciu de su propiedad 
para casa* habitación decente y capaz 
do los Mae^-tros y su familia, y no la 
tuvieren estos por otro cargo anejo al 
Magisterio la tomarán en arrenda
miento á su cosía. 

Art . 217. La retribución de los 
niñus y la iudcinnizacion que en su lu
gar debe pagarse donde se drclare la 
enseflanse gratuita, se fijaran según se 
dispuso en los articules 15 y 1U de la 
ley y 165, 166 y 167 de este Regla

mento, sin perjuicio de la reducción 
que prescribe el articulo 53 de la mis
ma ley. 

El importe de las retribuciones que 
no se hicieron efectiras se abonará con 
cargo ó los fondos municipales, si el 
total no excede del máximum señala
do. 

Ar t . 248. -Los Maestros de las Es
cocias de pueblos menores de 500 ha-
hilantes no percibirán retribuciones; 
pero los seglares podrán acumular los 
cargos de sacristán ú organista si fuesen 
nombrados por ia Autoridad eclesiásti
ca, y el de Secretario y otros análogos. 

l.os de Inslruccion primaria no po
drán desempeñar otros cargos que el 
de organistas y Maestros de las Escue
las uoclornas y dominicales. 

Art . 249. I.os Maestros de las Es
cuelas de párvulos tendrán por lo me
nos el mismo sueldo y los demás emo
lumentos que los de Instrucción pr i 
maria. 

Cuando estos Escuelas se encomen
daren á las uiujeriis, las Maestras ten
drán por lo menos el sueldo de la de 
Instrucción primaria. 

Art . 250. Por las Escuelas de 
adultos se dará á los Maestros de Ins
trucción primaria una módica remune
ración de fondos municipales, i ' per
cibirán retribuciones de los alumnos. 

Art . 251. El sueldo dé los Maes
tros de las Escuelas especiales de adul
tos destinadas á ampliar la Instrucción 
primaria y a la profesional de los apren
dices y artesanos, según la organiza
ción de Ins mismas se fijará en igual 
proporción que el de las demás Escue
las. 

Art . 252 Para la dotación de los 
Maestros se destinarán los productos de 
obras píos y fundaciones piadosas y otros 
recursos aplicables á este objeto, y á 
falta de estos medios una consignación 
sobre el presupuesto municipal. 

Art . 25:3. El pago del sueldo de 
los Maestros se hará según lo que so 
dispone en el titulo IV de este regla
mento. 

Lis retribuciones las harán efectivas 
los Alcaldes y entregarán puutualaieu-
te su importe á los Maestros. 

CAPÍTULO V. 

De las obligaciones de los Maestros. 

-Art. 254, Las principales obliga
ciones de los Maestros son; 

1. " Dar ejemplo de respeto y su
bordinación á las Autoridades locóles y 
supciiorcs en la Escuela y en los actos 
exteriores, y á hacer que los alumnos 
dentro y fuera do la Escuela d in igua
les muestras de respeto y sumisión. 

2. ' Asistir con puntualidad á l>s 
clases y ocuparse durante las horas de
signadas en el reglamento en la edu
cación y enseñanza de los niños, sin 
distraerse en otra ocupación alguna. 

a.* Aiuiimüiirsu en (a uistnbucion 
del tiempo y el trabajo á In dispuesto 
en el.cuadro aprobado al «ft-clo, y se
guir en lodo las inslruccioni's del Pár
roco c» lo concerniente á la enserlanzo 
moral y religiosa. 

4. ' Promover por cuantos medios 
estuvieren á su alcance la concurren
cia á las escuelas de niflos, y a la do 
los adultos. 

5 ' Cumpijr lo precepU].K|o en '8 
ley, reglamentos y disposiciones supe: 
riores en cuanto a el tocare. 

Art . 265. Ubcdecerá el Maestro la> 
órdenes de la Junla local, del Alcalde y 
Jas do) Párroco, sin perjuicio de los con
sideraciones que crea conveniente ex
poner con prudencia y respeto. Si es
tas observaciones no fueseu atendidas, 



_»lS3[mes Jo .cnmplir lo mandudo pon-
tuiiimurtte;podrá recurrir en queja (i la 
Junln provincial, y aun alGobierno silo 
creyere necesario, guardando en sus es
critos las consideraciones debidas á la 
Autoridad de quien se queja y á aquella 
A quien acude. 

Art 250. l'ara ausentarse del pue
blo, aunque solo sea por un solo dia, y 
para dejar de asi.lir ,i una de las lec
ciones de clase, necesita el Maestro 
licencia del Alcalde, quien podrá con
cederla por una semana a 16 más. Ciiiin-
do el Maeslro por imprescimliblc ne
cesidad tuviere que ausentarse del 
pueblo (i Tallar á clase por mayor 
tiempo, deberá recurrir á la Junta pro
vincial. 

A r l . 21)7. En todos los casos en 
que el Maestro se ausente di.! pueblo ó 
faltase á la Kscuela por asuntos propios, 
pondrá un sustitutos su costa con apro
bación de la Junta local. 

Cuando la Caita fuere por enferme-
dad, el Maestro designará el sustituto 
poniéndolo en conocituienlo de la Junta 
y eutendióndose con él en cuanto á la 
gratificación, ó lo nombrará aquella 
corporación si el Maestro no lo hubiere 
designado, lijándole parte de su dota
ción, sin que exceda de la tuilad, re
servándose la otra parte al enfermo. 

Ar t . 2o8. L'or las faltas no autori
zadas se descontará al Maestro el suel
do correspondiente á los dias que faltar 
re, no pasando de tres, y el duplo sien • 
do de cuatro á seis. 

Cuando excediere de este tiempo la 
ausencia, se considerará que el Maes
tro abandonó la Escuela. 

La misma regla debe observarse res
pecto á la tardanza en encargarse de las 
Escuelas, una vez terminados los pla
zos de las licencias concedidas. 

A r l . 259. Concurrirán los Maestros 
á las Academias y conferencias de dis
trito donde se establecieren, con obje
to de perfeccionar su instrucción, y asi
mismo á las lecciones especiales que so
bre detenninajas asignaturas dispusie
ren las Juntas según las necesidades de 
cada provincia. 

Art . 2ü0. Es obligación igualmen
te de los Maestros someterse á la prue
ba trienal de aptitud que dispusieren 
las Juntas provinciales. Podrá consistir 
esta prueba en una Memoria sobre la 
organización de Escuelas, en un pro
grama ó en otro trabajo análogo con
cerniente al régimen y enseñanza de la 
Escuela, según el tema que al efecto se 
circulará con un mes de anticipación, 
ó exámenes en la capital sobre asigna
turas determinadas, ó con la misma 
extensión y en la propia forma que el 
del titulo. 

Art. 201. Para promoverla concur
rencia á las Escuelas cuidará el Maes
tro de qne se aprecien ios resultados de 
la etisefinciM haciéndolos públicos; ex
citará á los padres y á los hijos en cuan
to MIS ! clnciot iuü y t ru lo con los vo-
cinos del pueblo se lo consientan, y 
muy pnrlicularmcnlc en las Escuelas 
de adultos, |iara cuyo importante ser
vicio deberá impelrar el auxilio, del 
Párroco. 

A r l . 2U2. El Maestro asistirá á la 
iglesia ron los niños de la Escuela en 
lodos los dias de precepto, cuidando de 
que su propio porte y el aseo de los 
(i lmniMn ilén ejemplo á los il •mas y 
testimonio de cristiana é ilustrada edu
cación. 

Antes de llevar los niños á la misa y 
detqás prnclicas religiosas, el Maestro 
dará á sus discípulos una clara y senci
lla idea de lo que signiílran. disponién
dolos siempre i seniiniientos de verda
dera devoción. 

Art 263. Los Maestros no po
drán formar parte de sociedades po
líticas ni ile las que directa ó iudirecln -
mente entiendan lo* negocios de I.i 
dirección y administración !.- los pue 
blos. 

CVPÍTÜLO V I . 

De Im fteomfitnsns de los Maestros. 

Art. 281. Los Maestros queso dis-
tingoieren por su buyo comp:irt;tinicn -
lo y los resillados en la enseñ inza serán 
reconipensailos c>in buenas notas, con 
ascensos en categ-iria y con la habilita
ción pira ios extraordinarios de dos 
puestos por concurso. 

Además cada tres años, por el mes 
de Noviembre, se coiicedorán premios 
especíale* á los más meritorios. 

Art. 26o. Las recompensas espe
ciales consistirán en menciones lio-
noríHcas, medallas de plata, libros ú 
otros objetos útiles y premios pecu
niarios 

Para las distinciones hoooríOcas del 
Estado se requiere haber obtenido los 
premios ánles enunciados. 

Art . 268. De ¿nda diez recompensas, 
cuatro.consistirán co menciones hono-
riHcas, tres en medallas de plata y otras 
treseo libros ú objetos útiles y premios 
pecuniarios. 

Art . 2B7. Concurrirán á los pre
mios los Maestros de las Escuelas públi
cas y asimismo los de las privadas que 
celebraren cxámenesnnnnles y se some
tan en un todo á las disposiciones que 
rigeii para las públicas. 

Art . 28S. Servirán de fundamento 
para las propuestas de recompensas la 
conducta, el celo y la aptitud de los 
Maestros, así como los resultados obte
nidos por los mismos en la educación y 
enseñanza; los efectos de su educación, 
que se revelarán sin duda en el lenguaje 
maneras, juegos y procederes de les ni
ños, con todo lo demás que de sí arro
jare la cédula abierla á cada uno de 
ellos, y de las notas de los registros. 

Art . 259. Antes de acordar las pro
puestas para las recompensas, clasifica
rán las Juntas por separado á los Maes-
tros y Maestras en tres divisiones con 
las censuras de tntn'ío sobresaliente, 
bumos y medínnos. 

Para esta ctasilicacion se expresarán 
las circunstancias de los Maestros por 
puntos; de uno á 20 la conducta, de 
uno á 10el celo, de uno á 10 la apti-
litud y de uno á 10 los resultados ob
tenidos en la enseñanza, comprendién
dose bajo la censura de méi'ilo sobre
saliente los que reunieran de i ' i á óO 
punios, que es el máximum, bajo la de 
buenos los que reúnan de 30 á -15 pun
tos, y bajo la de medianos los demás. 

Art . 270. Hecha hi clasificación, 
se acordarán las propuestas de premios 
según lo que de la tnisma resuilc. La 
propoostu consistirá en una relación 
nominal por orden de mérito de triple 
número de Maestros por cada premio 
remitida al Goblernn por las Jimias en 
todo el mes de Setiembre. 

Art. 271. iCn las propuestas de pre
mios no se coiuprjoiler.i sioo á los 
Maestros calificados de mérito sobresa
liente y de buenos. 

Para Lis medallas de plata es indis
pensable haber obtenido mención lio-
nnrifica. y para los demás haber oble-
nido medalla de piala. 

A r l . 272. Los Maestros que con
tando por lo menos seis años de servi
cio en E<cueia pública hubieren obte
nido todos los premios y (¡juraren en la 
clasificación con la censura de mérito 
sobresaliente, serán habilitados para 
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nscendrr por concurso A las Escuelas 
de las doscategoríasininediatasá la que 
pertenece la que regentan. El nombre 
do .H que lamiendo la misma censura 
en la clasi;ii:,icion hubieren obtenido 
tres do los premios superiores, podrán 
aspirar á tol.tsias de la provincia, en 
las que se ¡u^:ribirá su nombre en un 
cuadro de honor. 

Art . 273. Los Maestros de Escuela 
privada que tuvieren op'isiciones apro -
hadas ó fuesen premiados con medallas 
• le.plata po Irán a-ipirar por concurso á 
Escuelas púh'icas de la calegiirla in-
modiata superiur á la que corresponden 
las del pueblo en que ejercen la ense
ñan/a. 

A i t . 271. El nobierno comunicará 
á las .litólas provinciales la concesión 
de los premios en el mes de Novieni-
bre. y c s t J t .lunl.is remitirán á las lo
cales .i q-iiones correspondan los diplo
mas, meladas y domas recompensas, á 
lio de quttse Ingii entrega á los Maes
tros p i r el Presidenle con la mayor so
lemnidad posible después de la distri
bución de los premios á los niños que 
se hubieren distinguido en los exáme
nes públicos. 

Los concedidos á los Maestros se pu
blicarán on los Ihlelititís ofici'/U's. 

A r l . 27o. Los gastos de diplomas 
y premios se satisfarán con cargo á la 
Caja provincial de Ahorros. 

CAPITULO V I I . 

De las ¡muís y castigos de los itaislros. 

Art. 271). Por causas graves y jus
tificadas los Maestros serán removidos 
de sus Escuelas sin necesidad de adver
tencias ni amonestaciones prévias. En 
otros casos, antes de la separación de
ben ser reconvenidos y castigados cou 
penas menores. 

Art . 277. Los castigos disciplina
rios que pueden imponerse al Maestro 
serán: 

Advertencias y reprensiones de pala
bra y por estrilo. 

Malas notas en su expediente per
sonal. 

Siispcosiun de parte del sueldo. 
Suspensión de destino y de parte del 

sueldo. 
Privación de los premios honoríficos 

y de los ascensos en la carrera. 
Traslación á oirás Escuelas de igual 

é inferior sueldo. 
Separación del Magisterio. 
A r l . 273. Las Junlas locales están 

facultadas para reconvenir y amones
tar á los Maestros, luciendo constar 
cuaodo convenga en el expediente per
sonal de los misinos, y en casos urgen
tes para suspenderlos de desliuo. pre
vio expedietile sumario y cou audien
cia del interesado conforme á lo dis
puesto en el art. ü-1 de la ley. 

Las Juntas provinciales pueden i m -
poncr á los Maestros todas' las penas 
discipiinai'las, excepto la separación, 
que corresponde eselusivamenté al Go
bierno. 

A r l . 279. Cuando hubiere quejas 
ó reclamaciones contra los Maestros, 
las Jumas locales, comprobando pré-
viameole la caneza 'y graved.hl de los i 
ÍKT.Iios, les i i u j i iu Irán las penas para j 
que están facilitad is, ó da.áo cuenta 
a quien correspoo la Aon cuando la 
filia fuere lijíora, si el Maestro no se 
corrige d .'Spu-'s de la t'ircora amones
tación, se punirá en conorimieuto de 
la Junta proviurial. 

A r l . 2JO Las reconvenciones, ma
las notas en los expedientes personales, 
suspensión de parle del sueldo, y de 
deslino y parte del sueldo, con la p r i 
vación de premios y ascensos que lle

van consigo estas penas, pueden acor
darlas las Juntas provinciales por si 
mismas sin ulteriores diligencias, que
dando al castigado el recurso al Gobier
no. La traslación de los Maestros & Es
cuelas de igual é inferior sueldo debe 
ponerse en conocimiento de la Direc
ción general de Inslrucciou pública. 

Art 281. Para la separación y tras
lación de los Maestros debe oírse pré-
viamenlc ó las interesados. Se les dará 
copia de los cargos que resulten contra 
ellos y se admitirá su justificación por 
escrito. 

Ar l 232. Cuando las quejas ¿ re
clamaciones contra un Maestro dieren 
motivo fundado á pensar que por sa 
doctrina ó conducta es indigno de la 
confianza de los padres, se le suspende
rá inmediatamente de destino y de la 
mitad del sueldo y se instruirá expe
diente para la traslación ó separación. 

Se formularán con urgencia los car
gos que resulten contra el mismo y se 
le comunicarán por escrito, dándole 
ocho dias de léruiino para contestar, 
sin perjuicio de las informaciones y re
clamaciones que le conviniere hacer 
después. 

Luego que contestare, ó Iroscurridos 
que sean los ocho dias sin haberlo ve
rificado, se remitirán todas las diligen
cias á la Junta provincial con informe 
de la local, para que por la misma se 
acuerde lo que procediere. 

Art . 233. Cada vez que las Juntas 
reciban un expediente de separación ó 
traslación de Maestros, nombrarán una 
comisión especial compuesta de tres i n 
dividuos de su seno para que dé dictá-
men, la cual, sin necesidad de reunirse 
la Junta, podrá reclamar por conducto 
del Gobernador cuantos datos conside
rare necesarios al esclarecimiento de 
los hechos. 

Las Juntas darán parte de la fecha 
en que principien estos expedientes, 
cuidarán de activar todas las diligen
cias y si no hubieren terminado den
tro de un mes, informaran á la Direc
ción general de Instrucción pública 
acerca del estado de las mismas; expli
cando las causas del entorpecimiento, 
bajo la mas estrecha responsabilidad 
del Secretario. 

Art . 234. En los casos en que las 
faltas graves y comprobadas de los 
Maestros no sean por su naturaleza de 
las que les hacen indignos de ejercer 
el Magisterio, las Junlas provinciales 
acordarán la traslación á otras Escuelas. 

Cuando hubiere duda ó fueren de 
mucha gravedad, remitirán el expe
diente con su informe al Gobierno para 
la resolución que proceda. 

Art . 285. Para acordar acerca de 
la separación de los Maestros, el Go
bierno oirá prévianicnte á la Junta su
perior. 

Art . 28S. En cualquier estado que 
se hallaren los expedientes instruidos 
contra los Maestros, se unirán á los 
mismos las reclamaciones y justificacio
nes que presentaren los interesados. 

Art . 287. Los Maestros declorados 
¡mirantes por las Junlas ó el Gobierno 
serán repuestos en su destino y leinte-
grados do los haberes no satisfechos, 
con las declaraciones mas terminantes 
para que no les sirvan de nota los pro
cedimientos seguidos contra ellos. 

Art . á i 8 . Los Maestros contra los 
cuales hubiere lecaido la pena de sepa
ración no podrán establecer Escuela 
privada en el pueblo en que servían la 
pública, aun cuando no hubieren sido 
inhabililados para el Ma'gislerio. 

(Se continuará.J 
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DE LOS A Y U N T A M I E N T O S . I Viei tcs .—Pormnndndoclosn.Sr ia . , i Para ser admi t ido á l a o p o s i c i ó n 

A l c a l d í a conslilucional de 
Torcno. 

Se h a l l a vacante l a S e c r e t a r í a 
de este A y u n t a m i e n t o con l a do
t a c i ó n de trescientos oseados, 
siendo de o b l i g a c i ó n de l que l a 
d e s e m p e ñ e l a fortnaciun de los 
r epa r t imien tos de inmuebles , sub
sidio y consumos, despachar t o 
dos los asuntos concernientes á l a 
A l c a l d í n , y formar todos los es
tados que se e x i j a n á los pueb los 
de l m u n i c i p i o , y d e m á s asuntos 
propios de t a l empleado. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
so l ic i tudes documentadas en e l 
preciso é improroga l j l e t é r m i n o 
de t r e i n t a dias, a contar desde l a 
fecha de l a i n s e r c i ó n de este 
anunc io en e l B o l e t í n of icial do 
l a p r o v i n c i a , a l Presidente de es
te m u n i c i p i o , ad v i r t i endo que p a 
sado d icho t é r m i n o no se a d m i t i 
r á n i n g u n a ins tanc ia . Toreno y 
J u l i o S d e 18GS.—Alonso B a r a d e 
P e r a l . 

Insértese.—Elice$. 

A lca ld ía conslilucional de 
Villasal/ariego. 

Por r enunc ia de l que l a desem
p e ñ a b a se h a l l a vacante l a Secre
t a r i a de este A y u n t a m i e n t o , d o 
tada con doscientos escudos anua
les pagados por t r imes t res de los 
fondos mun ic ipa l e s , y con e l car
g o de e l que l a ob tenga , todo lo 
i . e l l a concern ien te que ocur ra a l 
A y u n t a m i e n t o y A l c a l d í a . Los 
aspirantes á d icha plaza presen
t a r á n sus sol ic i tudes a l A lca lde 
den t ro d e l t é r m i n o de t r e i n t a 
d í a s desde l a i n s e r c i ó n de este 
anunc io - e n e l B o l e t í n o f i c i a l . 
V i l l a s a b a r i e g o y J u l i o 4 de 1868. 
— E l A l c a l d e , J u l i á n L l a m a z a 
res. 

Insértese.—ÍYÍCM. 

Í ) ¡ r L Ü S T U Z G A D O S . 

ffi í i c e n c i a d o Don M i g u í l López 
Visites. Juez de p r i m e r a i n s 

tancia de esla c iudad de í c ¡ m 
y su part ido . 
Por e l presente p r i m e r ed ic to , 

c i t a , l l a m a y emplaza á M a n u e l 
Capelo residente en e l pueblo de 
Barr ios de Salas, par . i que á t é r 
m i n o de nuevo dias contados 
desde su i n s e r c i ó n en e l B o l e t í n 
of ic ia l de l a p rov inc i a , se p re 
sente en l a Sula donde celebra 
A u d i e n c i a , á contestar á los car 
gos que l e r e su l t an en l a causa 
c r i m i n a l que se le e s t á i n s t ruyen
do, por suponer le autor de l deli
to do fa l s i f i cac ión de documen
tos y s u p l a n t a c i ó n de l a firma 
d e l Comandante Gefe do la Co 
m i s i ó n permanente de l a segun
da reserva de esta p r o v i n c i a , con 
aperc ib imien to que de no presen
tarse, se s e g u i r á y s u s t a n c i a r á 
l a causa en su ausencia y revel-
d ia . Dado en L e ó n á v e i n t e y 
tres de J u l i o de m i l ochocientos 
sesenta y o c h o . — M i g u é l L ó p e z 

M a r t i n Lorenzana. 
I n s é r t e s e . — M i c e s . 

Vicente Blanco de Limndris, eicribantt del 
Juzgado de primera mttancia de cita villa de 
Valencia de It. Juan, Solano de t u dittri lo 
colegiado en el de Id Excma. Audiencia ler . 
r i torial de Valladolid. 
Doy f¿: que en el ¡nlcrfti to de stlquirir 

que se mencionar-); [irevios los : requisitos 
corresponJieittei, reenyó el auto de posesión 
siguiente.—Auto.—Eu le villa d* Valencia de 
ü . Juan it tres de Julio tle mil octioeientos se* 
senle y oche el Sr. Lic. M- l-'runcisco Melero 
Gnnene Juez de primera inslancia de la mis* 
ma y su pan ido, habieniln visto este espe
diente y restiltando del mismo que Doflii ta* 
sild-i, lion Francisco González Cúrales y üon 
Manuel González Uíanco. como marido de lio* 

Jostra Gunzalez i'er-ilc* vecinos de Valde. 
ras, se actnlio en solicitud tle que se olor* 
fíase la posesión do IJS tincas que á su Talle, 
ctmiento dej'ó la liertnana camal de los mis* 
mos liona Kugcnia González ferales y á esla 
se las habla legado su abuelo l i . Itarael Gen* 
zalez Llamas, a cuyo efecto uli-ecieron la l u . 
(ormacion d- no poseerlas nad.o a titulo de 
dueho ni usuriucltiaiio, presentando los tes-
lómenlos del 1). Ilar.ie! y «o la Doña Muge-
ma. e» el que y su capitula 4."\ insliluy. 
por herederos ti los demandantes. Con.idc-
i-ando que los enunciados docunieulos, tienen 
los c iuc lercs ucccsai-ios do validez legal 
pala piderse opreciar como mulos uni. 
versales, tiaslalivu de dominio, con la foerzi 
ueccsnrh pura adquirir en su virtud la pose* 
sien. Vislus las disposiciones citadas en la 
pretcnsian del veinte y dos de Junio ii l l imo, 
lus iliicumentos aducidos, purltd.is de ilefiin. 
CÍOMCS que se lian presenta ¡o, la inroi'iuacion 
pn-clirada, el titulo catorce de la ley del 
Unjuiciainicnlo civil y csiiecialmenle los ar-
ticulos .seiscienlos noventa y cuatro y scu-
cientos aoventa y cin:o, el Sr. Juez, por un-
e mi Kschbanu dijo: que debo oloigar y 

otorgaba á los notiiinados lloftn- Casilda, llon 
francisco y lloha Josefa González Perales, he
rederos de su huimana Uoi'ia F.ugenti, Gonzá
lez Perales muerta en estado de soltera, la 
posesimi sin perjuicio de tercero do I. s lin
cas quu esln dejé aso rallecuuienlo, huciéudo 
los entiega do ellas, para c >yo Un y la toma 
de posesión en cualquiera de ellas, se libra* 
ra ilcspacho com-'-lido al algtiacl do guardia 
y Fscnbano del punido requerido, a quienes 
se da comisión ueste efecto, y puia que ha
gan las iulimaciutics necesarias ¡i los iuiiuili 
nos y colonos y a los que puedan ten-r I] jo 
su custodia ó adminislrKCioit, para que re* 
cenozcan como duchos a los nuevos posee-
dures, cnlregouduseies después lesliumnio 
del acta de posesión y diligencias ü los efec. 
los oportunos y verificado todo se proveen. 
\si por este aolo con fuerza de dellnilivn, 
lo maniliS y tlrma dicho Sr. Juez de que yo 
el acluario doy f¿ —Francisco Melero Xime-
no.—Ante m i , Vicente Illanco.—Ycrilicada 
por medio de despn- lio la posesión y hecho 
el requerimiento al colono de las lincas, se 
reportó aquel diliguuciado, mandándose por 
aulo de diez del corncnle publicar el que 
queda uiserlo por tnediu de edictos ú iuser-
cien en el Doletm olicial de la provincia, pa
ta el que so considere con derecho á re
clamar contra dicha posesión, to haga den-
do de si-scntn días por medio de procura
dor de cite Iribunal con poder bástanle . V 
a lin de que se icalice la inserción cu el 
lloletili olicial al tenor de lo dispuesto cu ol 
articulo setecientos do la ley de Fnjuiiia-
mietilo civi l , pougu el presente que si-¿iio y 
tlnno en Valencia de llon Juan a quince de 
Julio de mil ocliocienlos sesenta y oclio en 
este pliego del sello judicial de seis rs.— 
Vijente blanco de Lamadrid. 

Insértese.—lilicrs. 

A.NUiNWOS OFICIALES. 

Distrito universilario de Ociedo. 

D i r e c c i ó n genera l de I n s t r u c 
c i ó n i - ú b l i c a . — N e g o c i a d o do 2 . ' 
e n s e ñ a n z a . — A n u n c i o . — E s t á va 
cante en e l I n s t i t u t o de San Is idro 
de esta Corte l a c á t e d r a de T a 
q u i g r a f í a dotada con e l sueldo 
a n u a l de m i l doscientos escudos, 
l a c u a l h a de proveerse por opo
s ic ión . como prescribe e l a r t i c u 
lo 16 de l Kea l decreto de 22 
de Enero de 18G7. Los ejercicios 
se v e r i f i c a r á n en l a Univers idad 
cen t ra l en l a fo rma prevenida 
en e l t í t u l o segundo d e l R e g l a 
men to de 1.° de Mayo de 1864-

se necesita. 
1 . " Ser E s p a ñ o l . 
2 . * Tener 2 4 a ñ o s de edad. 
3. ° Haber observado una con

ducta m o r a l i r r eprens ib le . 
Los aspirantes p r e s e n t a r á n en 

esta D i r e c c i ó n gene ra l sus s o l i 
ci tudes documentadas en e l t é r 
m i n o i i ú p r o r o g a b l e de dos m e 
ses, á contar desde l a p u b l i c a 
c ión de e s t é anunc io en l a G a 
ceta. Madr id 17 de J u l i o de 1868. 
— E l Di rec tor gene ra l , J o s é F e r 
nandez Espino.—Es c o p i a . — E l 
Rector , Arenas . 

I n s é r t e s e . — M i c e s . 
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PASIVO. Escudos mi l i s . 

Capi ta l soc ia l . . . 1.200,000 000 
Varios acreedores.. 115.800 000 
Cuentas corr ientes . 66,214 794 
Efectos á pagar . . . 620 000 
Fondo de reserva. . 4.000 000 
Beneficios á r e p a r t i r 262 724 
Dividendo ac t i vo . . 36 000 
P é r d i d a s y ganancias . 7.977 871 

1.394,912 317 
Depositantes de v a 

lores 29.600 • 

TOTAL. . . . . 1 .424,512317 
E l A d m i n i s t r a d o r , M á x i m o Fer

n a n d e z . — E l Gefe de C o n t a b i l i 
dad, Federico Diez Mi randa . 

I n s é r t e s e . — Mices. 

10.° Tercio de l a G u a r d i a c iv i l . 

De doce á las dos de l dia 5 de 
A g o s t ó p r ó x i m o , se venden en 
p ú b l i c a l i c i t a c i ó n , cinco caballos 
de l E s c u a d r ó n de este terc io : las 
personas que deseen interesarse 
en su compra , pueden servirse 
presentarse e l indicado dia y h o 
ra , en l a casa cua r t e l de l puesto 
de esta c a p i t a l ; p u n t o s e ñ a l a d o 
para la ven ta de dichos caballos. 
Leqn 20 de J u l i o de 1 8 6 8 . — E l 
Teniente Coronel p r i m e r Gefe, 
A n t o n i o C o n t i y Gal iano. 

I n s é r t e s e . — M i c e s . 

A N U N C i O S P A R T I C U L A R E S . 

Direcciones de los sindicatos de 
riegos de presa vieja y blanca. 

Estas direcciones ponen en eo-
nocmiiento de los pueblos c o m 
prendidos en t re los do Pedrun á 
Vi l laobispo, ambos i n c l u s i v e , i n 
teresados en e l d isf rute y ap ro 
vechamiento de las aguas d e l 
r io Tor io , quo en v i s t a de l a (Sr-
den del Sr. Gobernador de l a 
p rov inc ia de ayer ; empezando á 
disf rutar ambas presas e l agua 
do dicho r io desde 1 " a l 15 de l 
p r ó x i m o mes de Agos to . 

Lo que se pub l i ca á fin de que 
los pueblos no pongan o b s t á c u l o 
a l g u n o a l curso y aprovechamien
to de dichas aguas en e l i n d i c a 
do plazo, L e ó n 29 de J u l i o de 
1 8 6 8 . - A g u s t i n F e o . - P . A . de l D . 
—Elias de Robles 

Situtícioji do la Saciedad «CRÚDX 
TO LEONÉS» en 30 de Junio de 
1868. 

ACTIVO. Escudos milós. 

450,000 
600,000 » 

67,011 492 
55,078 570 

116,513 122 
60,649 636 

1,049 118 
44,610 379 

Acciones emi t idas . 
I dem por e m i t i r . . 
Caja social 
Efectos en cartera. 
Fondos p ú b l i c o s . . 
Obras p ú b l i c a s . . . 
M o v i l i a r i o 
Var ios deudores. . 

1.394,912 317 
D e p ó s i t o s d e v a l o r e s 29 ,600 » 

TOTAL. . 

| A R R I E N D O D E PASTOS. 
\ l'arn el dia 27 de Agosto 
.de IJJOO, en el despoblado de 
Hinojo palacio de la Señora 

. Marquesa viuda de Campo-
fértil, se arriendan en subasta 

' pública los pastos de verano 
, y de invierno de dicho des

poblado túruiiiio de La Uaiíe-
' z . i , cuyo pliego de condicio-
j nes se pondrá de manifiesto. 

| Se arrienda la acreditada Fábrica de 
; Harinas que fué de D. Antonio Santos, 
i sita en las afueras de esta ciudad, pa-
| ra tratar de ajuste podrán verse con su 

Sra. viuda en.dicha fábrica. 

1.424.512 317 i Imp. de UiDon. 


